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PROPOSICIÓN No.​ DE 2025 

Aprobada en PLENARIA 

 
TEMA: VOCES IGNORADAS: CÓMO LA PARTICIPACIÓN SE DILUYE EN LOS 
GABINETES LOCALES. 
 
El Concejo de Bogotá, en uso de las facultades legales de Control Político, 
consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993, y en lo Dispuesto en el 
Artículo 3 del Acuerdo 667 de 2017. 
 

Citados: 
Dr. Gustavo Ardila Quintero, Secretaría de Gobierno; 
Dra, Ursula Ablanque Mejía, Secretaría de Planeación.  
 

Invitados: 
Dr. Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, Contralor Distrital; 
Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital; 
Dr. Adriana Herrera, Veedora Distrital; 
 

CUESTIONARIO 

A la Secretaría de Gobierno: 

1.​ ¿Cuál es el marco normativo y reglamentario que actualmente define la 
conformación, funciones y alcances de los gabinetes locales en Bogotá? 

2.​ ¿Cuáles son los criterios técnicos y políticos para la designación de los 
integrantes de los gabinetes locales? 

3.​ ¿Cuál es el presupuesto que se asignó y ejecutó para el funcionamiento de 
los gabinetes locales y 2024 y lo corrido de 2025? 

4.​ En una matriz de excel adjunte el listado de todas las personas que han sido 
designadas como integrantes de los gabinetes locales. La matriz debe 
contener como mínimo: nombres, cédula, tipo de contrato, link secop, 
presupuesto mensual y presupuesto total. 

5.​ ¿Qué mecanismos de seguimiento y evaluación existen para medir la 
efectividad de los gabinetes locales en la ejecución de las políticas públicas? 

6.​ ¿Cómo se garantiza la participación efectiva de las comunidades y sus 
organizaciones en las decisiones de los gabinetes locales? 

7.​ ¿Existen indicadores de desempeño por localidad? Si es así, ¿puede 
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presentar los resultados consolidados y por territorio desde el inicio de la 
actual administración? 

8.​ ¿Cuál es la articulación orientada a los alcaldes locales entre el gabinete local 
y las instancias de participación ciudadana? 

9.​ ¿La administración tiene un contrato, convenio, equipo de trabajo o existe ya 
un documento para plantear una reforma al sector localidades, fondos de 
desarrollo locales o alcaldías locales?  

10.​sírvase explicar el proceso de evaluación de presupuestos participativos, 
remita todos los documentos soporte y de resultados que existan al respecto.   

A la Secretaría de Planeación:​
 8. ¿De qué manera los gabinetes locales están articulando la planeación local con 
los instrumentos distritales como el Plan de Desarrollo, el POT y los planes 
sectoriales?​
 9. ¿Cuáles han sido las principales decisiones territoriales discutidas y aprobadas 
en cada gabinete local desde el inicio de la actual administración?​
 10. ¿Qué diagnósticos socioeconómicos y ambientales se han tenido en cuenta 
para orientar las prioridades de inversión local?​
 11. ¿Cómo se evalúa la coherencia entre las decisiones de los gabinetes locales y 
la distribución presupuestal del FDL (Fondo de Desarrollo Local) 

12. ¿Cuál es el porcentaje de presupuesto que las alcaldías locales disponen para 
presupuestos participativos fase 2 2024-2025?, remita en excel por localidad.  

11.​sírvase explicar el proceso de evaluación de presupuestos participativos, 
remita todos los documentos soporte y de resultados que existan al respecto.  

A la Veeduría Distrital:​
 12. ¿Qué hallazgos o recomendaciones ha emitido la Veeduría sobre el 
funcionamiento y la transparencia de los gabinetes locales?​
 13. ¿Han recibido denuncias o quejas ciudadanas sobre falta de participación, 
inequidad territorial o irregularidades en estos espacios? ¿Qué seguimiento se ha 
hecho? 

A las Alcaldías Locales:​
 14. ¿Cómo se han materializado las decisiones de los gabinetes locales en 
acciones concretas y verificables en el territorio?​
 15. ¿Qué mecanismos tienen para rendir cuentas periódicas a la ciudadanía sobre 
las decisiones y resultados de estos gabinetes?​
 16. ¿Qué coordinación existe entre el gabinete local y el Consejo de Planeación 
Local, Juntas Administradoras Locales y demás instancias comunitarias?​
 17. ¿Cómo se están integrando las agendas de seguridad, cultura ciudadana, 
ambiente, niños, niñas y adolescentes  en las discusiones y decisiones de los 
gabinetes? 
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 18. Sírvase informar, según DECRETO 498 DE 2022, cuántos consejeros locales de 
la bicicleta conforman el consejo en su localidad, y cuantos fueron elegidos y ejercen 
actualmente su consejería. ​
 19. Sírvase informar cuántos y qué proyectos han presentado los consejos y los 
consejeros locales de la bicicleta en su localidad, en el marco de los presupuestos 
participativos entre 2022 y 2025, y cuántos de estos han sido aceptados, financiados 
y desarrollados. 
 20. Sírvase informar qué proyectos o programas relacionados con la promoción y 
uso de la bicicleta se han desarrollado o se tiene previsto desarrollar en el plan local 
de desarrollo actual de su localidad. 
 
 Al IDPAC y a la Secretaría de Movilidad​
 21. Sírvase informar cuales fueron los resultados de las últimas  elecciones para 
conformar los Consejos Locales de la Bicicleta, entregar nombres de los consejeros 
elegidos en su localidad en las últimas elecciones.​
 22. Sírvase informar si para llenar los cupos de consejeros locales de la bicicleta 
que no fueron elegidos en las últimas elecciones, se convocarán nuevas elecciones, 
o cuál será el mecanismo para suplir esa necesidad de participación.  
 23. Sírvase informar los nombres de las o los consejeros locales de la bicicleta que 
hacen parte del consejo distrital de la bicicleta, y de igual manera informar nombres 
de consejeras y consejeros que han sido invitados a reuniones de la comisión 
intersectorial de la bicicleta.  
​
 
 Cordialmente, 
 
 
 
ROCÍO DUSSÁN PÉREZ ​  
Concejala de Bogotá - Citante - Vocera ​  

 
 
 

QUENA RIBADENEIRA 

Concejala de Bogotá  

 

 

DONKA ATANASSOVA 
Concejala de Bogotá 

 
Proyectó: EDMartínez 
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